MEMORIA

FORO DE BUENAS PRÁCTICAS

Celebrado 11 a 12 de julio

Personas que participaron:
  Teresa Rodríguez (UNIFEM) 

  Adriana Almonacid (programa Feria de Gobernabilidad local) 

  Alejandra Massolo (independiente)

  Nieves Álvarez (GTZ)
  Montserrat Blanco (independiente)

  América Latina Genera / Neus Bernabeu (Moderación)

Finalidad del foro:

Iniciar una discusión sobre el término de Buenas Prácticas tan frecuentemente utilizado –y de forma tan diversa- que, en opinión de América Latina Genera, conviene revisar y dotar de un contenido claro, así como releerlo desde la perspectiva de género y construir un mínimo de consenso al respecto con personas en la región con amplia experiencia y reconocimiento en la temática.
Proceso de discusión:

La discusión se articuló en torno a varios bloques en los que se fueron introduciendo preguntas generadoras. Los aportes giraron en torno a los siguientes temas: 

1). Reflexión sobre las Buenas Prácticas. ¿Qué entienden por este término? ¿Qué criterios debe cumplir una práctica para considerarla “buena”? 

2). ¿Qué queremos decir cuándo hablamos de BP de género o desde la perspectiva de género? ¿De qué tipo de experiencias hablamos: gender mainstreaming, que promueven la igualdad de género; que promueven el empoderamiento de las mujeres; que transforman las relaciones de género, etc.? Es importante esta discusión para poder dar sentido a este término –si lo tiene- e incluso reflexionar sobre la conveniencia o no de usar este término y cuáles son los criterios de género a tomar en cuenta.

3). ¿Buenas Prácticas de Género para qué? Reflexión sobre el objetivo de identificar buenas prácticas, la utilidad que tiene y el uso que se le está dando.  

4). ¿Cómo debe ser un proceso de identificación y de difusión de Buenas Prácticas para que genere un verdadero aprendizaje en la región?

Síntesis de la discusión:

No se organiza según los bloques de preguntas, sino sobre algunos elementos claves de la discusión que fueron apareciendo a lo largo de los diversos días en los que se celebró el foro.

1. ¿Qué es una buena práctica?

Algunas participantes cuestionaron en general la idoneidad de hacer una definición única e indiscutible de lo que es Buena Práctica, válida para todos los casos. También se retomaron algunas de las definiciones aparecidas en la Guía de Discusión elaborada por América Latina Genera como material de lectura previa para el foro (ver).

Nieves Álvarez fue la única participante que se lanzó a realizar una definición de Buena Práctica (BP) como “un ejemplo valioso en un contexto determinado que permite reflexionar, analizar, impulsar y mejorar las propias experiencias con nuevos elementos”.

En esta definición de Nieves, como en muchas otras intervenciones a lo largo del foro, se señaló la especial importancia de tomar en cuenta el contexto determinado en el que se desarrolla la práctica.  Montserrat Blanco afirmaba: “una BP sólo puede ser definida como tal en términos del objetivo que perseguía y en el marco de un contexto particular”. Alejandra Massolo hacía un interesante apunte al respecto: “las BP de género están muy marcadas por el contexto y las características institucionales que las promueven; lo cual no significa que tanto el contexto como las características sean tan ‘localistas’ que no se puedan presentar y replicar en otros lugares”.
2. Sobre los criterios para calificar una experiencia de BP

Adriana Almonacid introducía el término de ‘experiencia exitosa’ en lugar de buena práctica y planteaba los criterios que toman en cuenta en su proyecto a la hora de seleccionar estas experiencias:

· Legitimidad: la práctica es reconocida como exitosa por actores claves del territorio donde se desarrolla, entre otros los beneficiarios directos e indirectos de esta. 
· Eficacia: la práctica logra o supera los objetivos planteados y sus resultados son verificables a través de indicadores (cualitativos o cuantitativos) u otros mecanismos de monitoreo y evaluación. 
· Sostenibilidad: existe un alto grado de apropiación de la práctica por parte de los actores que le ha permitido trascender administraciones y tener continuidad en el tiempo. 
· Pertinencia: la práctica responde a una necesidad para el desarrollo establecida por el PNUD (o la organización que las identifica), enmarcándose en los principios promovidos por la organización (desarrollo humano, seguridad humana u ODM). 
· Replicabilidad: los proyectos, políticas y programas implementados en el marco de la buena práctica, pueden ser adaptados en otros contextos. 
· Integralidad: los resultados alcanzados por la práctica son fruto de la implementación de un grupo de programas, políticas o proyectos, que actúan sobre los problemas o necesidades desde diferentes ángulos.
Alejandra Massolo sugería tomar en cuenta el elemento de INNOVACIÓN y definía éste término en el ámbito municipal como una serie de procesos ligados a las transformaciones democráticas políticas y sociales de los gobiernos municipales en las últimas décadas: “procesos innovadores que transforman viejos problemas que las malas prácticas anteriores no atendieron, incluso agravaron”. Alejandra sitúa a las políticas de equidad de género en este proceso de innovación.
3. Una mirada de género a las buenas prácticas

Las participantes discutieron también sobre la pertinencia de aceptar utilizar o no términos que vienen impuestos desde fuera como el de buenas prácticas, cuando tal vez existan mejores formas de decirlo o con más sentido. Sin embargo, en general el grupo aceptó el uso de este término. En opinión de Alejandra Massolo, “el término de BP puede servir en términos prácticos para denominar aquello que se está haciendo mejor y distinto con relación a las desigualdades, discriminaciones, brechas, injusticias y necesidades estratégicas de género. ‘Aquello’ que se hace puede ser muy variado en diversos contextos y diversos espacios de toma de decisiones. La BP puede ser resultado de una política pública, no es en sí misma una política pública, o de decisiones puntuales que toman diversos actores, instituciones, organizaciones para responder eficaz y creativamente a problemas y situaciones de desigualdad y discriminación de género”.

Entre algunas participantes, hubo un fuerte cuestionamiento también a términos como modelos, éxito, excelencia, replicabilidad, probada, innovación y las implicaciones que tiene su uso, así como una fuerte crítica a los esquemas fijos y cerrados, a las definiciones únicas, etc. En ese sentido, Montserrat Blanco afirma: “La complejidad y multidimensionalidad de las relaciones de género demandan el análisis específico de la expresión concreta que adoptan estas relaciones en cada contexto cultural, histórico, geográfico, ambiental, económico, político, religiosos, etc. y el diseño de estrategias (¿prácticas’) también particulares. Es necesario abandonar la idea de modelos y de manuales y desarrollar destrezas analíticas que permitan comprender y con ello transformar considerando la especificidad... hay que relativizar en el sentido relacional antes de rigidizar la posibilidad de definir una BP y criterios para identificarlas en términos de los procesos que fueron generadas, es decir, los criterios de definición no pueden ser una suerte de estándares de calidad que garanticen el ‘éxito’.”  

Pero por parte de las personas participantes también se señaló la importancia de extraer lecciones de la experiencia, de generar aprendizaje y de  precisar criterios, condiciones o indicadores para no meter cualquier cosa en la misma bolsa.  

Los criterios a tomar en cuenta para calificar una experiencia de BP que encontraron mayor aceptación fueron:

· Que sea una aproximación integral para modificar los órdenes institucionales, las prácticas y los discursos (transformaciones políticas, institucionales, sociales y culturales) que sostienen y reproducen las relaciones de género.

· Estén diseñadas a partir de las necesidades e intereses que hombres y mujeres tienen en un contexto particular y con su participación.

· Compartir la capacidad que han tenido estas acciones de modificar las relaciones de género. 

También se apuntaron otros criterios entre los que destacaron los siguientes: 

· Cuentan con indicadores que permiten detectar y valorar las BP 
· La valoración de "buena" en relación al problema, situación, necesidades, que las "malas" prácticas anteriores no atendieron, incluso agravaron.
· La voluntad política sostenida de las/los actores políticos-institucionales, en el proceso difícil, y hasta conflictivo, de implementación de la/las BP en equidad de género.
· Tengan un enfoque de derechos y reflejen la multiculturalidad latinoamericana.
· La capacidad de promover un cambio de actitud de las personas e instituciones involucradas. Este cambio se puede medir posteriormente de acuerdo al grado de innovacion o de impacto, pero lo importante es romper los moldes que inhiben la definición de las propias estrategias. 
Sobre un tema tan discutido, crítico y difícil como la sostenibilidad de las Buenas Prácticas, Alejandra Massolo cuestionó que fuera la integralidad del proceso de transformación de las relaciones de género, lo que define o asegura la sostenibilidad, pues la sostenibilidad institucional a través del tiempo es muy vulnerable e incierta bajo las presiones, circunstancias y contingencias políticas, económicas y sociales, que afectan y alteran la gestión, implementación y continuidad de las políticas y programas municipales. Siempre según Alejandra, la sostenibilidad institucional es una de las grandes amenazas y debilidades de las BP de género que se tienen que enfrentar cuando se hacen esfuerzos exitosos de BP en el terreno local , por eso la importancia de considerar la  voluntad política sostenida como un criterio clave de evaluación de las BP de género. 

Buenas Prácticas de género, ¿de qué estamos hablando?

Teresa Rodríguez advirtió de la importancia de aclarar al público que transversalización, gender mainstreaming y empoderamiento de las mujeres son conceptos diversos, que han sido pensados desde las ciencias sociales y en realidades diferentes a América Latina, por eso las dificultades de usarlas en español: “El mainstraming de género (para castellanizarlo) es, según un grupo de especialistas del  Consejo de Europa, la (re)organización, la mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos, de modo que una perspectiva de igualdad de género se incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente involucrados en la adopción de medidas políticas”. Teresa también apunta los 5 requisitos del gender mainstreaming que la Dra. Emmanuela Lombardo señala: 1) concepto más amplio que la igualdad; 2) incorporación de la perspectiva de género en la agenda de la política principal; 3) igual representación de mujeres y hombres en la toma de decisiones; 4) priorización de los objetivos de género y políticas relevantes para las mujeres y 5) cambio institucional.”

Sumándose a los aportes de Teresa, Montserrat señala que son estrategias para lograr la equidad de género particularmente para institucionalizarla, pero que en muchas ocasiones se confunden como objetivos y el gender mainstreaming y/o la transversalización aparecen como los objetivos a alcanzar, olvidando que el objetivo es transformar las relaciones de género para lograr la equidad. Por eso, insiste Montserrat en que “la verdadera sostenibilidad de las BP de género supone una aproximación integral (multidimensional) para modificar los ordenes institucionales, las prácticas y los discursos que sostienen y reproducen las relaciones de género. El mainstreaming se confunde o se reduce, generalmente, a cambios en las estructuras institucionales. Esta aproximación integral es la que podría distinguir a una BP y favorecer su sostenibilidad”.

Hubo acuerdo también entre las participantes en que una BP de género puede involucrar sólo a hombres o mujeres, pues como dice Teresa “toda excepción enriquece la regla” y entendiendo que hay momentos en que una acción positiva es la única forma de lograr cambios hacia la igualdad. A excepción de Montserrat, quien señaló que “las BP de género pueden involucrar a hombres/mujeres o ambos de acuerdo a las necesidades del contextos en diferentes etapas y espacios. La salvedad que hay que hacer es que sólo se considere BP de género aquella orientada exclusivamente a mujeres: ¡Creo que es una contradicción pretender transformar las relaciones de género involucrando solo a un género!”.
Algunos apuntes sobre criterios o elementos a tomar en cuenta en las BP

· La transferencia: algunas participantes señalaban que casi todo se puede convertir en algo transferible (la intención, la metodología, los instrumentos, una serie de tips, etc.), siempre y cuando se le haga una lectura tanto del contexto del que se extrae como que se reelabore a la hora de llevar esos elementos transferibles a otros contextos. Montserrat Blanco señalaba: “Lo que  más me gustaría que se transfiriera es la capacidad para este proceso que supone destrezas analíticas y técnicas, y un compromiso claro por verdaderamente hacer el esfuerzo de transformar las cosas y no solo repetir recetas”.

· La participación: otro elemento que permitiría distinguir una BP es la efectividad de la participación de hombres y mujeres cuyas relaciones se pretende transformar, cuyas necesidades se pretende atendar. Más allá del discurso de la participación ver cómo ésta se concreta en cada experiencia. 

· Sobre el enfoque de derechos, Teresa señala también que en una BP de género es clave la mirada desde los derechos humanos, pues “este enfoque es el que te permite la orientación de tus resultados y las actividades.  Este es el marco que ha de orientar las BP de género, pues es un compromiso de todos los estados parte de la ONU, instituciones, organizaciones y personas, y es importante que se visibilice que la mirada de género y las propuestas de igualdad de oportunidades se refieren a la consideración de mujeres y hombres con igualdad de derechos”. Para Montserrat, este enfoque permite establecer y consensuar qué tipo de equidad se quiere construir. Es un buen criterio siempre y cuando trascienda el papel y se pueda verificar como resultado de la BP. 

· Nieves Álvarez apuntaba como un elemento o criterio para definir una BP que ésta se caracterice por tener varios niveles de aproximación, diferentes estrategias e instrumentos, que parta y responda a las principales brechas de género identificadas y que genere alianza entre diversidad de actores. 

Cerraríamos este foro con un cuestionamiento que lanzó Nieves Álvarez: “la pregunta de BP para qué no surgiría si la gestión del conocimiento en términos generales estuviera desarrollada como elemento gerencial de cualquier institución. Lamentablemente este es un aspecto al que se le presta poca atención. A mi modo de ver, no basta con hacer bien las cosas, hay  que difundirlas bien y generar conocimiento, lo que presupone una disponibilidad a trabajar de manera diferente, dedicando el tiempo y los recursos necesarios.  De esta manera, se podrían establecer las capacidades de los recursos humanos en la región, habría una mayor capacidad de innovación en el tema de género, se darían más intercambios y sinergias interinstitucionales entre los diferentes proyectos y países, se podría trabajar con un enfoque de desarrollo de experiencias más eficiente, y se fomentaría la retroalimentación y la reflexión crítica sobre el tema de género en la región.” 
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